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· RESOLUCÍóN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
/ 
DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERC6NEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE TELtFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y TALKTEL S.A. DE C.V. 
APLICABLES DEL l 0 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015. / 

1/ 
1¡ 

ANTECEDENTES 

/ ) -

) y 

/ 
----

\ 

1.- Concesión de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. El l O de marzo de 1-9-76, l'a 
~ . 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la "Secretaría") otorgó -
a TeléfoAos de México, S.AB. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex"), un título de 

- concesión para construir, operar y explotár una red de servicio telefónico pJblico. 
El 10,de diciembre de 1990, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo 

'-- sucesivo, "üOF"), la "Modificación al Título de Concesión-de Teléfonos de México, 
----

-

S\A de C.V. 'Í; para c;onstruir, instalar, mantener, operar y explotar una red pública 
telefónica por UR- periodo de (50 (cincuenta) anos, contados a partir del l Ü de 
m9JZO de 197q, con cobertura en todo el territorio nacional, con ex;kpci\)n 9el1 

área concesionada a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, la 
'-

/ 

\ "Concesión de Telmex"). / 

/ 

J 

) 

11.- Concesión / de TALKTEL S.A. de C.V. El 24 de noviembre de 2009, la Secretaría 
otorgó a TALKTEL S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "TALKTEL"), un título de con,s:esión 
para instalar, operar y eXblotar una' red pública de telecomuni9aciones interestatal 
para prestar los serv1c1os de telefonía básica de larga distcmcia nabonal e ~ 

_internacional, provisión de capacidad áe la red y comercialización de la 
' -capacidad adquirida de otros concesionarios . 
. - - ) 

1 
111.- Decreto de Reforma-Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publiéÓ en el Diario 

-" Oficial de )a Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECREJO por el que s~ 
reforman y adicionan diversas disposiciones d~ los artículos 6°, 7º, 27, 28, 73, 78, 94 
y l 05 de la Constitución Política de los Est~dos Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicacion~s" (en lo sucesivo, "Decreto"), mediante el cual se creó al 

\ lnstitGto Federal de Telecomunicaciones (en lo suc~sivo, el "Instituto"), como un 
órgano autónomo con perS,onalidad jurídica y patrimonio propi<D, óuyo objeto es 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 

\ 

dispuesto en la propia Constitución P91ítica de los Estad_os Unidos Mexicanos (e.n lo 
sucesivo, la "Constitución") y_,..,en los términos que fij(3n las leyes, teniendo a su cargo 
la regulación, promoción y supervisi9_n dei'uso, aprovechamiento y explotación del 
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espectro radioeléctrico. las redes y la prestación de los servic ios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activ9, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6º y 7º de la 
Constitució n. - / 

Por otra parte, e l órgano de gobierno del Instituto se integra por siete 
Comisionados. incluyendo al Comisionado Presidente, designados en forma 
escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de la 
República. 

/ 

1 IV.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), en 

su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL llNSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 

INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C.V., 
- 1 - -TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V., TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., - / ·-. -

RADIOMOVIL-DIPSA S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO. S.A.B. DE C .V., Y.. GRUPO 
FINANCIERO -- INBURSA, S.A.B. DE C.V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIQAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

-- CONCURRENCIA", aprobada medi9nte Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo 
sucesivo, la "Resolación del AEP"). 

\ 
/ 

Dentr6 del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 como a nexo 2 el Plen~ del Instituto aprobó 

las "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE 

SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 

TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIEAS E INFRAESTRUCTURA ' 
DE RED, INC LUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU 
CASO. LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL 0 -1 ESTRUCTURAL AL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES-
FIJOS" (en lo sucesivo, las "Medidas Fijas"). --

V.- Publicación de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio 
de 2014, se publicó en el DOF e l "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sist<(ma Público de Radiodifusión -' 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, el "Decreto de 
Ley"), entrando e n vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 

) / ' 
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lo sucesivo, la "LFTyR") el 13 de agosto del 2011, de conformidad a lo establecido 
'-· 

en el artículo Primero Transitorio del c itado Decreto de Ley. 

VI.- Publlcaclón del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaciones. El 
4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciories" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró 
en vigor el 26 de septfémbre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre de 2014. 

VII.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de '-
2014, e l lnstituto 'publicó en e l DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
IRstituto Fed€2[al de Telé.comunicacionés emite la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de donformidad / con la Ley Fed,eral de 
Telecománicaaiones y 1 Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo / 
P/ IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 1 

VIII.- Publlcaclón de Tarifas de Interconexión del año 2015. El 29 de diciembre de 2014, 
el Instituto publicó en el DOF el "~CUERDO mediante el cual el'Pleno del Instituto 
Fe1eral de Telecomunicaciones determina las tmrifas de interconexión resultado 
de la metodología para el cálct!Jlo de costos de interconexión que se utilizará para 
resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 
COrJ.diciones aplicables al año 2075", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/191214/284 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2015"). 

_/ / . 

IX.- Sistema Electrónico dé Sollcltudes de Interconexión. El 29 de d iciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual e~IPlen(( del Instituto Federal de 
Telecomunica~iones establece el Si§tema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante ·~I cua[;se 
estableció "el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 

" el "SESI"). 

---/ 
-X.- Solicitud de Resolución de condiciones de Interconexión no convenidas. El 25 de 
/ mayo de 201 5, el apoderado general para pleitos, cobranzas y -....._actos de 

I 
administración de Telmex presentó ante el Instituto, escrito mediante el cual solicitó 
su iñteNención para acordar los té rminos y condic iones de interconexión quE?_ no 
pudo convenir con TALKTEL para la interconexión de sus respectivas redes públicas 
de telecomunicaciones que aplicaran para el periodo comprendido del 1 º de 
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enero de_ 2015 al 31 dé diciembre de 2015 (en lo sucesivo, la "Solicitud de 
Resolución"). 

Para efectos de lo anterior, el apoderado general para pleitos y cobranzas y actos 
de administraeión de Telmex manifestó que mediante escrito de fecha 15 de enero 
de 2015 notificado el 20 del mismo mJs y año, solicitó formalmente a TALKTEL el 

f 

inicio formal de negociaciones tendientes a convenir las tarifas aplicables a la 
interconexión entre sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones para el 
ejereicio 2015. 

1 ( \ 
Para acreditar lo anterior, el apoderado general para pleitos' y cobranzas y\ actos 
9e administración de Telmex ofreció la siguiente prueba documental: 

• Acta número 21,228 de fecha 20 de enJro de 2015, otorgadÓ ante la fe del 
Corredor Público No. 31 del Distrito Federal, mediante el cual se notificó a -
TALKTEL el inicio de las negociaciones de interconexión rr,i.encionadas. 

' Asimismo, Telmex adjunta a su Solicit(fd de Resolución [g ·impresión original de las 
pantallas del 'SESI, bajo elnúmero IFT /UPR/522, mediante la cual se acredita que las 
negociaciones materia de la Solicitud de Resolución ·entre Telmex y TALKTEL 
continuaron su trámite dentro de dicho sistema en términos del Transitorio Segundo 
del Acuerdo del Sistema, teniéndose así por satisfechos los requisitos de 
procedibilidad que marca el artículo 129 de la LFTyR. 

XI.- Acuerdo de Admisión y Oficio de Vista. Mediante Acuerdo número 28/05/001 /2015, 
'- de fecti1a 28 de mayo de 2015, notificado por instructivo el 4 1de junio de 2015 a 

Telmex y TALKTEL respectivamente, se tuvo por reconocida la personalidad con 
que se ostentó el apoderaeio general para pleitos y cobranzas de Telmex, 
admitiéndose a trámite su Solicitud de Resolución para el periodo del 1 º de enero 

) 

\ 

de 2015 al 31 de diciembre de 2015. _,, 

~ 

Asimismo, en términos de la fracción¡ 111 del artículo 129 de la LFTyR, se dio vista a 
TALKTEL de la Solicitud de Resolución y ~e requirió para que en un plazo no máyor 
a'-cinco (5) días hábiles contados a partir del día síguiente a que surtiera efe~tos 
legales la notificación del oficio en comento, manifestara lo que a su derecho 
conviniera e informara si existían condicior¡ies que no había podido convenir con 
Telmex y, de ser el; caso, señalara expresamente en qué consistían dichas 
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, J condiciones, términos y tarifas; fijara su postura _al respecto y ofreciera los 
elementos de prueba q ue estimara pertinentes, (en lo sucesivo,~·91 "Ofici<p de~

Vista"). 

XII.- Respuesta de TALKTEL.- El 12 de junio de 2m 5, quien pretendía ostentarse como 
apoderado legal de TALKTEL presentó- ante el Instituto, de forma, extemporánea, ; 
escrito mediante el c ual dio respuesta al Oficio de Vista. En dicho escrito, TALKTEL 
manifestó lo que a su derecho convino y manifestó su postura respecto al 

XIII.-

' desacuerdo de interconexión iniciado por Telmex (en lo sucesivo, la "Respuesta de --
TALKTEL"). 

E_rJ virtud de que la Respuesta de\ TALKTEL fue ruresentada de manera 
extemporánea y dad o que la personalidaGI de! quien pretendía ostentarse como 

11
apoderado legal de TALKTEL no se encontraba debidamente acreditada ante el 
Instituto,, no obstante que se previno <il TALKTEL en términos _del Órtículo 17-A de la 
Ley Feder91 de Procedimiento Administrativo, (en lo sucesivo, la "LFPA"), ésta se 
tuvo por no presentada. ¡ 

Desahogo de Pruepas. Mediante ~cuerdo 07 /07 /~03/2015, de fecha 7 de julio de 
2015, se acordó en términos del artículo 129, fracciones IV y V, de la- LFTyR, la 

/ 

admisión y desahogo de las pruebas ofrecidas porTelmex. En virtud de que TALKTEL 
no ofreció prueba a lguna, se tuvo por f ijada la Litis y se les otorgó a las partes un 
p lazo no mayor a dos (2) días hábiles para due presentaran sus alegatos por escrito 
ante el Instituto . Dicho acuerd.Q fue notificado a Telmex y TALKTEL el 15 de julio de 
2015. / 

. / r \ 
1 --- -- ' 

XIV.- Alegatos. El T7 de julio..,.de 2015, el apÓderado general para pleitos y cobranzas y 

\ 

actos de admini$tración de Telmex p reser;ytó ante el Instituto escrito mediante el 
cual rindió sus correspondiente-( o legatos (en 16 sucesivo, los "Ale~atos de Telmex"). 

\ ' ) 
Por su parte, el 4 de agosto de-2015, quien pretendía ostentarse como apoderado 
legal de TALKTEL presentó ante el Instituto escrito mediante el cual formuló sus 
correspondientes _alegatos. En virtud de que dicho escrito fue presentado de 
manera extempoJánea, y dado que la pér-sonalidad de quien pretendía ostentarse 
como apoderado legal de TALKTEL no se encontraba debidamente acreditada 

" ante el Instituto, éstos se tuvieron por no admitid~~ 
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XV.- Cierre de la instrucción. El 21 y 24 de agosto de 2015, el Instituto notificó a TALKTEL 
y a Telmex, resp ectivamente, el Acuerdo 18/08/L)04/2015, de fecha 18 de agosto 
de 2015, mediante el cual se acordó que toda vez que el plazo para formular 
alegatos había concluido, el procedimiento guardaba estado para que el Pleno 
del Instituto dictase la resoluc ión sobre las cuestiones p lanteadas por las partes. 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competenci~ del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constituc ión y 7º, primer 
párrafo de la LFTyR; el Instituto es u~ órgano público autónomo, independiente en sus 
decL!?iones y funcionamiento, lcon pers~nalidad jurídica y patrimonio p ropio, que tiene 
por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 

/ / 
telecomunicaciones y la radiodifusi~n en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

/ 

Con fundamento en los artículos 7º, J 5, fracción X, 17, fracción I, y 129 de la LFTyR, el 
Pleno del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir 
los concesionarios respecto de sus rédes públicas de telecomunicaciones, una vez qu~ 
se solic ite su intervención. 

/ 

--
Adicionalmente el artículo 6°, fracción 1 del Estatuto establece que corresponde al Pleno, 
además de las at9bLJ_cione~establecidas como indelegables en la ,LFTyR, la de regular, 
promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro 
radioeléctrico, los~ recursos orbitales, los servicios satelitáles, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación 1 de los servicios de rad iodifusión y 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en loS-artículos indicados, el Pleno del 
Instituto resulta competente para emitir la pr~sente Resolución que determina las 
condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas 
de telefomunicmciones, antes señalados. 

6 
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SEGUNDO.- Importancia de la Interconexión e Interés Público.- El artículo 6º, apartado B, 
fracc;ión 11, ·<;:le la Constitución establece que las telecomunicaciones son servic ios 
públicos de interés general, y es deber del Estado garantizar que se presten en 

l ----condic iones de competencia, calidaq'. R!uralidad, cobertura universal, i~terconexión, 

convergencia, continui<:J_9d, acceso libre y sin injerencias arb itrarias. r _,, 

\ 

" De conformidad ';on el segundo párrafo del artícJ10 25 ~onstituclonal, el 8tadQ \ l 
pi~méará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nbcio~ai, llevand,0 
a cabe-la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en 
el marco que otorga la propia~Constituc ión. " 

' \ 
Por su parte, el artículo 2º d,e la LFTyR, en concordancia con el artículo 6° de la 

1 ~-

C~nstitucion señala que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés __ 
'\ general; y que corresponde- al Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la 

seguridad y la soberanía de la naclOn y garantiza(su eficiente prestación, y que para 
tales efectos establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestqción de'--

1 dichos servic ios. En este sentido, se observo que es a través del desarrollo y la promoción 
de una competencia efectiva que se garantizan mejores condiciones para el país. 

En este tenor, la LFTyR establece el deber del Estado de garantizar la competencia en el " 
1 --

sector telecomunicaciopes, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, 

J 

.ereclsa e imparcial de la interconexión, misma que debe promover y facilitar el Gso / 
eficiente de las redes, fomenta¡¡ la entrada en el mercado de competidores eficientes, i 
permitir la expansión de los existentes, incorporar nuevas _:tecnologías y ~erviclos, y 
promover t.Jn entorno de sana corhpet~ncia y libre co1currenc ia entre los operadores. ___, -~ 

'- --.. 
Al respecto, las telecdmunicaclones son estratégicas para el crecimiento econórpico y \ 
social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de comunicación 
se ha convertido en una prioridad inaplazable \ particularmente para países com9 
México, en el que se requ i~;~ un aumento en la tasa de penetración de los servicios_g_e 

I 

/ telecomunicac iones. 

_/ 

El desarrollo tecnológico, / así como la marcada tendencia de globolizqclón y 
convergencia de las telecomli(licaciones, han p romovido que las fuerzas del mercado 
asuman un papel más activo en 1a~asignación de los recursos incentivando el surgimiento 
de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno regúfatorlo que permita la 

/ 
/ 

/ 
/ / 
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acción natural de las fuerzas de mercado y de la sana competencia entre todos los ' ,, 
participantes mediante la rectoría del Estado. 

' -----
En este t~nor, la competencia es un factor decisivo para la inno'vación y el desarrollo de 
los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
e~istencia _Qe distintos_ prestadores de servicios, a fin de permitir que los usuarl0s elijan 
libremente a aquel concesionario1 que ofrezca las mejores condiciones en precio, ' 
calidad y diversidad. Es en este/contexto de competencia, en el que la interconexión 

) 

entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto que cualquier 
c~muni2eción que inicié pueda llegar a su destino, in?ependi~ntement~ de la red 
pública de telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada empresa 
pueda tomar ventaja de su--tamaño de red, y permitiendo que la decisión de contratár 

\ los servi'cios por parte de les us~.arios sea por factores de precio, calidad y divepidad. 

\ 

Uno de los elementos que el usuario considera para contratar los-- servicios de '- / 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunicarse. A 
medida que las redes interconectadas cuenten cgn un mayor nú!Ilero de usuarios 
suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a -1a-misma, lo que se 
conoce comb externalidad de red en los serv(clos\de telecomunicaciones. En caso de 

/ 

no existir interconexión, el usuario tendría que contratar necesariamente los servicios de 
telecomunicaciones con todas las redes existentes para asegurar que su universo de . 
llamadas llegue a su destino. De esta forma, sólo podría establecer comunicación con 
los usuarios que también hayan contratado los servicios de telecomunicaciones con la 

----.__ 

red a la que él se encuentre suscrito~ Esta situación repercutiría en la toma/de decisión 
para adquirir dichos servicios, ya que estaría1afec~da sensiblerfiente por el tamaño de 
las redes, haciendo a un lado_1 criterios relacionados con precio, calidad y diversidad y / 
eliminando el beneficio social de la externalidad de - red en los servicios de 

telecomunicaciones. 

Por ello, eÍ législador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

de la LFTyR, (ii) la ?bligación de ls:i_s coAcesionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con Id establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los 
concesionarios que- operen redes públicas d é telecomunicaciones deberán 
inte~onectar sus redes c<J>~ las de Otros concesionarios en condiciones no 

' -
discriminatorias, transparentes y basadqs en crite__rios objetivos y a tal efecto, suscribirán 
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un conveni<D en un plazo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcurrido dicho plazo 
sin que se hubiera celebrado el coQ_venio, a solicitud de uno o ambos conbesignarios, el / 
Instituto d~berá resolver sobre las condic iones, términos y tarifas que no hayan podido 
convenir, de conformidad en1el artículo 129 de la LFTyR. 

'--

En este sentido, la intercoíi'~~ón se ha yonvertido en los últimos años en un factor crítico 
debido al desa¡rollo tecnológico y al surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta 
permite que los distintos conc~sionarios coexistan para ofrecer st:Js servicios a todos los 
usuarios y a su vez s,ompitan por el mercado de las telecomunicaciones. 

) 

El principio a salvaguardar es el infürés pQ_blico, ya que otorga al usuario la oportunidad t 
de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los 

1 \ 

concesionarios e~tén obligados a entregar el tráfico a su destino final -o a un' 
concesionario o combinación de concesionarios que-p uedan hacerlo, proveyendo los 

\ servicios de interconexión a que los obliga la normatividad de la materia. 

-- ---

"' / / 

,-

De conformidad con el artículo 25 de la Constituc ión, el Estado p laneará, conduc irá, 
coordi,nará y orientará la actividad económica nac ional; llevando a cabo la regulación ,<.._ 

y fomento de lgs actividades que demande el interés general en el m9rco que otorga 
la p ropia Constitución. 

------Asimismo, el párrafo tercero del p rtículo 2º de la LFíyR señala, expresamel'te, que el 
Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la segufíd~d y la soberanTa de la 
nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general 
de te lecdmunicaciones y radiodifusión y, para tales efectos, establecerá cond iciones de 
competencia efectiva en la prestación de d ichos servicios. 

Para lograr lo anterior, el Instituto, tiene dentro qe sus fac ultades promover y vig ilar la 
efic iente interconexión de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, 
determinando las condiciones que, en materia de interconexión, no han podido 
con_venirse entre IÓs con~esionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

/ \ 

La emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de interconexión, como 
expresión de la r~ctorís:fque ejerce e l Estado en materia de telecom-unicaci6nes, t iende 
a procurar una sana competenc ia entre los concesionarios, sin dejar de p riorizar, de 
manera preponderante, los intereses de los usuarios o consumidores f inales, en términos 
9e lo establec;_Ldo en los artículos 7º, 124 y 125 de la LFTyR) 

/ 

9 ' 

\ 



/ 

\ 
I 

-- \ 

) , 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci~n (en lo sucesivo, la "SCJr<Í") ha sostenido que \ 
los servicios de Interconexión son considerados como básicos para el desarrollo del país / 

1 

y coadyuvan a mejorar las cbndiciones de vida en sociedad. Dicha determinación 
-- ' 

er:icuentra sustento en la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 112/2004, con_oúmero de Registro 
180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, localizada en el Semanario Judicial de 
la F~_9eración y su Gaceta, Torno 1XX., septiembre de 2004, página 230. 1 

,, 

- / / ,-/ 

'-- Resulta inherente a estas resoluciones el interés público, pues al resolver\las owestiones 
no' acordadas entre las partes sobre las condiciones de interconexión, obligación de 
interconectar y fijación de tarifas, no se debe atender preponderantemente al interés 
particular de los con'cesionarios, sino al del público usuario, ya que se deben tomar en 
consideración los princip~os establecidos en la LFTyR, entre los que destaca la 
competencia efectiva. "' r 

/ 

En efecto, las disposiciones de la LFTyR relativas a la interconexión son de orden público 
e interés social, la propia ley atribuye ese carácter al ordenamiento en general, tomando 
en cuenta 6ue el fin inmediato y directo de esas--~ormas y el actuar del ln{ltituto es tutelar 
los derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja, como 
su6edería con la falta de interconexión o con una interconexión que dificoltara la 
competitividad de los concesionarios en los mer,cados finales; y para procurarle la 
satisfacción de necesidades, o algún provecho o ben~,ficio, como sería el desarrollo" de 

~ nuevos concesionarios y servicios dé comunicaciones, qdemás de la posibilidad de 
tarifas mejores. " 

'\ 
TERCERO.- Obligatoriedad de la Interconexión.- En el artículo 125 de la LFTyR está previsto ---
que los con¿esionarios de redes públicas d~- telecomunicaciones tienen la Gbligación 
de interconectar sus redes con las de y tros concesio_o_arios, en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 

\. 
) 

-L9 ant~ior pone de manifiesto que no existe supuesto normativo alguno en la LF/VR que 
prevea la posibilidad de que los concesionarios de redes pbblicq_s de 
telecomunicaciones nieguen dicha interconexión, al ser una obligación. 

----------- " - \ \ 
1 Producción y servicios. El artículo 18, fracciones 1, 11, 111, V, Vi, VII, X y XI, de la ley del impuesto especial relativo 
(vigente durante el año de 2002), en cuanto concede exenciones por la prestación de servicios de telefonía, 
internet e interconexión, mas no por el de televis10n por cable, no es violatorio -del principio de equidad 
tributaria. 

I 
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Ahora bien, el artículo 129 de la\LFTyR dispone que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, - \ 

suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a_partir 
de que sea presentada la solic itud correspondiente. Esto es, los concesionarios d; cedés 

\ 1 

públicas de telecomunicaciones tienen la'libertad de negociar los términos, condiciones 
/ "" 

----y tarifas de interconexión, mismos ~ue deberán reflejarse eñ\ el cdnvenio que al efecto 
suscriban, sin embargo-; dicha libertad de negociación no implica de modo alguno 
negarse aÍr:iterconectar sus redes públicas de telecomunicac iones. 

En este sentido, ld' LFTyR en su artículo 29?__, inciso D) fracción 1, establece la .sanción 
aplicable al concesionario que inc umpla con las obligaciones en materia ue operdción 
e interconexión de redes de telécomunicaciones. -- ¡ 

La interconexión,--se encuentra definida en el artículo 3º, fracción XXX de la LFTyR como: 
\ \ -

-~ \ ---/ ) \ 

"Conexión física o virtual, lógic'a-'y funcional ~ntre redes públicas de telecomunicbciones que 
permite 16 conducc;_fón de tráfico entre dichas redes y/o entre seNicios de telecomunicaciones 
prestados a través de las mismas, de manera que los usuo.,rios _de una de las redes públicas d(} 
telecomunicaciones puedan, conectarse e intercambiar tráfico con los usuarios de otra red 
pública de teleco~bmicaclones y viceversGí, o bien permite a los,usuarios de una red público 
de telecomunicaciones Ja utilización de seNiclos de telecomuni'cpciones provistos por o a 
t~vés de otra red pública de telecomunicaciones"; / '--

_/ 

En e_§_tª sentido, la interc<Dnexión es el instrumento que garantiza la interoperabilidad de _ 
1 

las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de una ~d pueda~ conectarse y 
comunicarse con los usuarios de otra y viceversa, o utilizar servicios propor8ionados por 
la otra ,red. La obligatoriedad de la int~rcb~exión incluye ofrecer de manera no 
discriminatoria aquellas funciones recesarias para llevar a cabo la interconexión, en las 
mismas condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio que se otorguen · 

~ 1 

a otros concesionarios-que utilicen servicios de interconexión, capacidades o funciones 
simil9res. / 

I 
El bien jurídico tutelado por los artículos 124 y 125 de la LFTyR es permitir la comunicación 
de los usuarios con independencia de la red___de telecomunicaciones con quien tenga 
coñfratados los servicios, y de, este modo consumar lq,,interconexión de redes públicas 
de telecomunicacione~-póra que los usuarios de una red (A) puedan comunicbrse con 

" los usuarios de otra red distinta (B). Si no hubiere interconexión entre la red A y la red B, 
un usuario necesariamente tendría qué~contratar sus servic ios con ambas redes para 

\ ) 

/ 11 

:/ 

I _ / 

/ 



\ 

\ 

asegurar que su universo de llamadas llegue a su destino. En 9aso de no hacerlo de esta 
forma, sólo podría estdblecer comunicación con los usuajJos que también hayan 
contratado sus servicios con la red que él haya contratado. Esta situación repercutiría en 
que su (je,cisión para adquirir sus slrvicios estJZ1ría afectada sensiblemente por la 
cobertura de las redes, hacienqp a un laq_o criterios relacionados con precio, calidad Y,·- / 
diversidad de servicios. 

/ 

Es qsí que el artículo 125 de la LFTyR es garante--del--derecho que asiste-a los usuarios de 
servicios de telecomunicaciones de té ner comunieaCión con usuarios conectados a 
otras redes públicas de telecomunicaciones, así como de poder utilizar servicios 

,,-- proporcionados por otras redes, lo cual se logra con el cumplimiento de Id obligación 
de todo concesionÓrio de íñtercone9tar su red para garantizar el citado derecho de los 
usuarios. El objetivo último de un convenio de interconexión es que mediante la 
interconexión de las redes públicas --de telecomunicaciones, se privilegie el interés 
público ai permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios de 
otra rec¡J y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la otr.e red. 

El artk;::~lo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad para que, a solicitud de parte, intervenga 
"' tanto en el caso-en que no exista conven~o de condiciones de interconexión previo o 

inter9onexiór¡ de redes públicas de"telecomunicaciones~ así como en el caso; en que 
algún concesionario solicite el inicio de negociaciones para convenir nuevos términos, 
condiciones o tarifas de interconexión, los cuales no estén acordados en convenios de 

I 

/ 

interconexión previamentecele~ados. " > 
En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) 1a·· interconexión es el mecanismo que 
materializa la interoperabilidad de las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de 
una de las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
tráfico con los usuarios de la otra red pública de tel~cdnunicaciones y viceversa, o bien 
permite Ó los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la utilización de 
servicios de telec.Qmunicaciones; (ii) los concesionarios están obligados a interconectar 
sus redes y, a tal efecto, suscribir UA-convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días 
naturales cohtados_ a partir de' que alguno de ellos lo solicite; (tti) transcurridos los sesenta 

' (60) días naturales a que hace alusión el artículo 129 de la LFTyR, sin que las partes hayan , y 

llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones 
d e interconexión no convenidos sometidas a su competencia, -Oicha solicitud deberá 

" someterse al lnstifüto dentro del plazo de los cuarenta y cinco (4§) días hábiles siguientes 
/ 

a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la 
\ 

12 
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obligatoriedad de 
\ 

la interconexión incluye el ofrecer de 'manera n'o discriminatoria 
aquellas funciones necesarias para lleydr- a cabo la interconex ión, en las mismas 

-- -
condicioí),eS y con cuando menos la misma calidad _de servicio con que se presten a la 
propia operación, a ld:is filiales y ~ubsidiarias. _ \ 

! Una vez analizado el marco regulatorib, se desprende que los únicos requisitos para s.er 
sujeto de la obligación de interconexíÓn son: (i) ser con1cesionario que opere una réd 
pública de telecomunicaciones, y (ii) que un ~~ncesionario de red pCJblica de 
telecomunicaciones la solicite a otro. 
/ / 

\ 
En consecuencia, en auros está acreditado que TALKTEL >j-Telmex tienen el carácter de 
concesionarios que operan uAa red pública de telecomunicaciones y que efectivamente 
Telmex requirió a TALKTEL el inicio de negocj.aciones para convenir los términot 
condiciones y tarif_as de interconexión, segúr¡,se desprende de los Antecedeñfes I, 11 y X de 

la presente Resolución. _e 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Telmex y TALKTEL están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas dé 
telecom_unicaci9nes, fomi alizando en-fodo caso, la suscripción del conve~io r~~ectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

CUARTO.- Plazos.- En virtud de que Telmex notificó a TALKTEL, con fecha 20 de enero de 
2015, el inicio d~_las gesti9nes para establecer términos, con

1

dicior1es y tarifas aplicables 
a la int~rcogexión entre \las respectivas redes públicas de telecomuni~aciones de dichos 
conce'sionarios y dado que ha transcurrido en exceso el plazo legal de sesenta (60) días 
naturales, sin que 6 la feSba de emisión de la ·presente Resolución las partes hayan 

~ 

acordado los mencionados términos, condiciones y tarifas de· interconexión, el Instituto, 
1 - -

de conformidad con el artk:(_~lo 129 de la LFTyR
1
, resolverá sobre aquellos puntos de 

desacuerdo que se someten a su consideración. 
\ 

/ 
--Asimismo se acredita que Telmex soli~tó la' intervención del lñstitOto para la resolución 

/ 

del desacuerdo dentro de los 45 días hábiles conJados a partir del día hábil sig~iente al 
plazo de 60 días antes mencionado. Todo ello de conformidad con el aparta'do 1 del 

1 
artículo 129 de la LFTyR. 

) 

/ 
/ '--
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Cabe mencionar que mediante trámite IFT/UPR/522 del SESI, las negociaciones materia 
de la Solicitud de Resolución entre Te lmex y TALKTEL cont inuaron su trámite dentro de 
dic ho sistema, en términos del Transito rio Segundo del Acuerdo del Sistema, teniéndose \ 
así por satisfechos los requisitos' que marca el a rtículo 129 de la LFTyR. ' 

\ 

Al respecto, se precisa que el cómputo de 60 días naturales considera lo dispuesto en el 
artículo Segundo Transitorio del Acuerdo del Sistema, que dispone: 

_/ 

·segundo.- Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones que hayÓn 
iniciado negociaciones para interconectar sus redes y suscribir un convenio de Interconexión 
o para acordar nuevas condiciones de interconexiófl a partir de Ja entrada en vigor de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, sin acudir al sistema electrónico previsto en el 
artículo 729 de dicho ordenamiento legal, contarán con un plazo de 70 (diez) días hábiles -
contados a partir de que entre en vigor el presente acuerdo para presentar al Instituto Federal 
de Telecomur¡i9aciones la información y documentos a que se refiere el numeral 2 del presente 
Acuerdo, así como toda aquella documentación que haya sido intercambiada a esa fecha 
con motivo de las negociaciones, a efecto de que se registren en el Sistema y su trámite 
continúe en términos del presente Acuerdo. Las negociaciones de interconexión o para 
acordar nuevas condiciones de interconexión, iniciadas previamente a la entrada en vigor de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, no serán registradas en el Sistema." 

De conformid~d con dicho artículo, existía la obligación por parte del concesionario de 
presentar la información y la documentación que hubier6 sido intercambiada con 
motivo de las negociaciones derfrro de los l O días hábiles siguientes a la entrada en vigor 
del Acuerdo del Sistema, plazo que feneció el 16 de enero de 2015. 

1 
En este sentido y atendiendo a que el p ropio Segundo Transit9rio señala que las 
negociaciones ya inic iadas se deben registrar en el SÍstema ;para que su trámite continúe 
en términos del citado Acuerdo, la documentación referida quedó reg istrada e l 20 de 
enero de 2015 en e l Sistema Electrónico, por lo que a partir de_ esa fecha debe tenerse -
por continuado el trámite mediante la solicitud-IFT/ UPR7522 del SESI. 

) ;- ' 
---.... -

f 

En virtud de lo anterior, el cómputo del plazo de 60 días previsto en el artículo 129 de la 
Ley venció el 20 de marzo de 2015, mientras que el plazo de 45 días hábiles transcurrió 
del 23 de marzo a l 1 qe junio de 2015. 
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Asimismo, Telmex manifestó que no había alcanzado un acuerdo_ con TALKTEL. Lo cual 
quedó corroborado con la Respuesta de TALKJ:EL presentada de ' manera 
extemporánea, de la cual se desprende que no han convenido las condiciones de 
interconexión propuestas por T elm_:x. ~ / 

/ / 

' Porta~to, se materializa la hipóte-sfs normativa prevista en el segundo párrafo del artículo 
129 de la LFTyR, por lo que el Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver 

1 
Óquellas condiciones de interconexión no convenidas entre las partes, es decir, los 
términos, cóndiciones y tarifas relacionadas con la interconexión de las redes públicas 
de telecomunicaciones de dichqs concesionarios. 

,,-

QUINTO.- Aplicación del Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley.- Como quedó 
/ establécido en el Anteéedente V, el 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el Decreto 

( 

de Ley. -... 
_/ 

Com,0 part~ del régimen transitorio de dicho Decreto se estableció, en su artí'éulo 
Vigésimo, lo siguiente: . ..--

\'VIGÉSIMO. ( ... ) 

Para efectos de lo dispuesto en el Inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios a que se refí~re ese 
Inciso no acuerden las tarifas de interconexión correspondient~: o, e'\ su caso, el Instituto no 
resuelva cualquier disputa respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que actualmente 
aplican, kilvo tratándose del agente económico al que1se refiere Je párrafo segundo del artículo 
131 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo artículo." (Énfasis añadido) 

"-.. 1 

/ 

Es decir, en términos de lo dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, 
el Instituto resolverá los diferendos que se promuevan sobre las tarifas de Interconexión por 
servicios prestados en el 201-5 con base en las tarifasque se determinen en la presente, 

1 

mismas que serán apli<>-ables desde su resolución; esto es, en el caso que nos ocupa, las 
tarifas que determine el lnstitúto de conformidad con el artículo l 3f de) a LFTyR serán 
aplicables-a partir de ese momento. \ '-- '-

( ......_ / \ 

Cabe señalar que el mismo artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, a fin de 
../ 

dotar de certeza jurídica, contempla .. que hasta en tanto el Instituto no determine una ---... 
) 

tarifa Ele conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, o los concesionarios 
convengan una tarifa, seguiiTin en vigor las -que "actualmente aplican", es decir, las 
aplicables al periodo previo a la determinación de las tarifas. 

\ 

/ / 
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Para estos efectos, por lo que hace al periodo /comprendido desde 1 de enero de 2015 
hasta la fecha de emisión de la presente -resolución, la tarifa aplicable en térmih'os del 
segundo párrafo del artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley corresponderá a la 
determinada por el Instituto o aquella que las partes hayan acordado. -- ,,.--

SEXTO.- Valoración de pruebas de los Concesionarios. En términos generales!la prueba 
es el medio de demostra~ión de la realidad de un hecho o de la existencia de un actÓ. 
Es así que dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente función: i) 
fija los hechos materia del desacuerdo, ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y 

~ . 
/ alegaciones de los concesionarios sujetos del-desacuerdo. ' -, 

l 
Por su p'arte la LFJ;h. y el CÓdig<2__Federal de Procedimientos Administrativos (en lo sucesivo\ 
"CFPC") establecen que en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase 
de pruebas, excepto la confesional de las autoridades. Asimismo, establece en cuanto 
a su valoración que la autoridad goza de la más amplia libertad para hace r el análisis 
de las pruebas rendidas; para/determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado 
final de dicha valuación. -, 

\ 
/ 

En ese sentido, respecto a las pruebas ofrecidas por Telmex en el procedimiento de 
,.--

mérito, este instituto valora las pruebas ofrecidas en el sentido siguiente: 

- ,,,. 6.1. Pruebas ofrecidas por Telmex 

/ 

a) Respecto de la documental consistente en el Acta número 21,228 de fecha 20 de 
----- / 

enero ~ 2015, mediante el cual se notificó el escrito de fecha 15 de enero de 
2015 a TALKTEL, por el cual Telrriex solicita el inicio formal de negociaciones 
tendientes a convenir las tarifas de interconexión que Telmex debe paQar a 
TALKTE L para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2015 y el 3 Y de 
diciembre de 2015, se les otorga valor probatorio en términos d.e los-0rtículos 197, 
202 del CFPC, de aplicación supleroria conforme al artículo 6º fracción VII de la 

/ 

/ - LFTyR, en virtud de que1 este Instituto considera que las peticiones de Telmex se 
encuentran debidpmente acreditadas, por lo que gozq,n de plena validez legal. 

í ~ 

b) Documental1 con,sistente en ~I escrito de fecha 2 de marzo de 2015 de TALKTEL, 
1 

por el cual da contestación al inicio de negociaciones solicitado por Telmex, ·se 
les1da valor probatorio en términos del artículo 203 del CFCP, por ser informaciÓri 

\ 

/ 
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que acredita el iniCio de las negociaciones tendientes a cdnvenir las tarifas \ 
aplicables entre ambos concesionarios. 

1 

-...... 

e) La p resunc ional en su doble asp~oto, le~al y humano, tiene valor probatorio en 
términos de los artíc ulos 190 y 218 del CFPC"'al ser ésta la consecuencia lógica y 
natural de hechos conocidos y p robados al momento de hacer la deducción 
respectiva. 

d) La instrumental de actuaciones consistente en todo lo actua?o en el presente 
procedimiento, t iene valor probatorio a l constituirse dicha prueba con las 
constancias que obran en el sumario y en términos 1del principio ontolégico de la 
prueba, '\conforme al cua\lo ordinario se presume. \ 

SÉPTIMO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de Resolución, 
e l apoderado g~neral para p leitos y cobranzas y actos de administración de Telmex 
planteó las cond ic iones, términos '? tarifas de interconexión que dicho conce§Lonario no 
pudo convénir con TALKTE·b ~as cualés consistieron en: 

/ 

/ 

'\ 
a) Tarifa por serviClos de tránsito que Telmex deberá pagar a TALKTEL p_ara el periodo 

' ' 2015. l / -
' 

_,, / ' 
b) Tarifa por servicios de terminación local en usuarios fijos de $0.0040 pesos M.N. que 

Telmex( deberá pagar a TALKTEL por minuto de interconexi5n para el periodo 
J 

comprend ido entre el 1-de enero y 3'1 de diciembre de 2015. 
I 

( ../ I · -

e) TALKTEL deberá calc ular las contraprestaciore~ que debe fai;:turar por servicios 
de tránsito y por servicios de terminación del Servic io Local en usuarios fijos, según 

\ 
corresponda, con base en la duración real de las llamadas, sin re.donde._pr al 
minuto, d~biendo para tal efectó sumar la duración de todas Íos llamadas 

_ completadds en el periodo de facturación . corre§pondiente medidas en \ 
segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 1 

En los siguientes numerales, el Instituto en términos de lo dispuesto por los artículos 15 
fracción X, 124, 125, 131 y 132 de la LFTyR y 6, fracción XXXVII del Estatuto, resuelve sobre 
aquéllos punto~de d esacuerdo que en materia de interconexión' fueron sometidos por 

-- _/ 

Telmex. '-
--. / 

\ 
\ "\ 1 
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l . Tarifa por servicio _de tránsito 

En su Solicitud,de Resolución, Telmex solicita la determinación de las tarifas que pagará 
a TALKTEL por el servicio tránsito. 

/ 

Consideraciones del lnstitutq 

/ 

El artículo 127 de la LFTyR determina los servicios que se ~onsiderar de interconexión, a 
saber: _ 

\ 
"Artículo 127. Para efecto7 de la presente Ley se considerarán servicios de interconexión, entre \ 
otros, los siguientes: / 
l. Conducció_n de tráfico, que incluye su originación y terminación, así como llamadas y 
servicios de men~ajes cortos; 
11. Enlaces de tran~isi~m; 
111. Puertos de acceso; 
IV. ~eñalización; 
v. tzánsito; 
VI. Coubicación; 
VII. Compartición de infraestructura; 
VIII. Auxiliares conexos, y 
IX. Facturación y Cobranza. " 

\ 
/ 

\ / 

En ese sentido, el artícu!9 1
1

33 de la citada Ley .senala que la prestación de todos los 
servicios de interconexión señalados en el artículo 127 será obligatoria para el agente 

\ 

-económico preponderante o con poder sustancial, y los señdlados en las fracciones 1 a 
IV de dicho artícul.o serán obligatorios para el resto de los concesLonarios. 

~ / ~ 
/ 

En tal virtud, s~ observa que el 6 de marzo de 2014, el Pleno del Instituto, en su V Sesión 
. ..__ Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

_/ 

FEDERAL DE TELECO~UNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL 
QUE FORMAN PARiíE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 

' ' / ~ 
C.V., TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., RADIOMOVIL DIPSA S.A.B. DE C. V., GRUPO 
CARSO, S.A.B. DE C.V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C.V., COMO AGENTE 

, I 

J ECONOMICO PREPONDERANTE EN EL. SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE 

'-~ 

LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA", aprobada mediante,Acuerdo P/IFT/EXr/06.Q314/76~en lo sucesivo, la 
"Resolución del AEP"). \ / 
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De dicha Resolución se desprende que TALKTEL no forma parte del agente económico 
preponderante en el sector telecomunicaciones, y por lo tanto no se encuentra 
obligado a prestar el servicio de ~ránsito en téjmlnos d~_los,artículos JJ7 y 133 de; la LFTyR. 

/ 

En este contexto y al no-existir obligación de TALKTEL de prestar el servic io d e tránsito, en 
términos de la LFTyR, no es procedente determinar la tarifa que res,ulte aplicable a dicho 
servicio . 

~. Tarifas de lnt~rconexión pára el ejercicio 2015 
( ( 

Telmex solicita la 9eterminQción por parte del Jnstituto de la tarifa de interconexión 
correspondiente a los seNicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos que 
Jelmex deberá pagar a TALKTEL, para~e1 periodo comprendido entre e l l º de 1enero cte 
2015 y el 31 de diciembre de 2015. \ 

/ 
\ 

En tal virtud, Telmex solicita a este Instituto que la tarifa por seNicios de terminp,ción del 
Servicio Local en' usuarios fijos sea de $0.0040 pesos por M.N. por minuto de interconexión. 

- '-
Asimismo, Telméx, en su Solicitud de Resolución, indica que TALKTEL deberá calcular las 

/ 
/ '~ 

contraprest9ciones que debe facturar por seNicios qe tránsito y por __ srNicios de 
terminación del Servio¡o Local en usuarios fijos, según corresponda, con base en la 
duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal ~fecto sumar 
la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de fuct~aclón 
correspondiente medida.s_ en s~gundos, y multiplicar los minutos equivalentes,,. a dicha 
suma, por la tarifa correspondien\e 

/ 

Consideraciones del Instituto 
I 

La interc6nexión es de vital importancia para el desarrollo-de una sánci-c,ompetencia 
porqLÍe asegura que cualquier comunicación que inicie un usuario pueda llegar a su 
destino, independiente mente de la red públ~a de telecomunicaciones que se utilic-e; • 
propiciando así que la decisión de con qué empresa contratar los servicios, esté 

J "' sustentada en factores de precio, calidad y diversidad. 
/ / _,-

En este sentido, se considera que en un escenario donde~e fomenta la competencia en 

I 
j 

Ja r::>restación de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer , 
- ~ \ 

tarifas que estén basadas en costos, ya que esto const ituye una política que promueve 
) \ . , 

/ 
) 

\_ 

---
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el \d~sarrqllo de la covnpetencia, en la medida que no se distorsiona el crecimiento 
eilciente del se(Ztor, ya que todos los participantes del mercado acceden a un el~mento 
básico como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en 
la prestación de dicho servicio. 

En tal virtud, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunic.pciones de Telmex y TALKTEL se debe considerar que los objetivos
plasmados en la LFTyR establecen las bases para la fijación de las tdrifas de interconexión 
con base en costos. 

/ 

__ A tal efecto, el artículo 124 de la LFTyR establece lo siguiente: 

1 "Arñcu/o 124. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán 

adoptar diseños de arquitectura abierta de red para garantizar la interconexión e 
interoperabilidad de sus redes. 

A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes técnicos fundamentales 
de numeración, conmutación, señalización, transmisión, to~_ación, sincronización e 
interconexión, entre otros, a los q;¡,e deberán sujetarse los conc€2_sionarios que operen rede~_ 

'\ públicas dé telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de los usuarios 
y de los concesionarios, prevaleciendo los d e los primeros y podrán tomar en cuentÓ las 
recomendadones y mejores prácticas internacionales, teniendo los siguientes objetivos: 

~- / ~ 
/ 

l. Promover un amplío desarrollo de nuevos conp esionarios, tecnologías, infraestructuras y 
servicios de telecomunicaciones, por medio del despliegue y la inversión en redes de 
telecomunicaciones y el fomento de la innovación; \ _ 
//. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las medidas 0simétricas o 

' 1 

específicas que dispone esta Ley; 
(. .. ) 

V. ~omentar condiciones de co'{;,petencia efectiva; 

.J 
( ... )" 

) ~ 

Asimismo, el Artículo 131 de la LFTyR dispon1e lo siguiente: 

/ 

( 

\ 

"Arñcu/o 131. ( .. . ) / 

( .. .]' J I I 
( 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesio'narios, la tarifa de interconexión 
será negociada ~bremente. ' 

/ 
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/ 

El Instituto resolverá cualquier d isputa respecto de las tarifas, té}minos y/o COQdiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inéíSo b)--.Qe este artículo, con base en la 
metodología de costos que determjfle, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cuáÍqu/er otro factor, fijando las 

' tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 
/ \ 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes,- razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamlento de red, el volumen de tráfico IJ. otras que 
determine el Instituto. -..... 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagre/adas para que el concesionario que se 
interconecte no ()!!Ces/te pagar por componentes o recursos de la red que no sf requieran 
para que el servicio sea suministrado.\ -

( / 

( ... )" \ / ""' 

1 En este orden de _L.deas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

" 
"Artículo 137. El Instituto p ublicará en el Diario Oficial de la Fede_!aclón, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitid(;; por el Instituto, mismas que e~tarán vigentes e~ el año calendario inmediato 
siguiente." < ...__ 

1 

- \ / 
1 ....., 

I 

En estricto c umplimiento a l artículo citado, el Instituto debía emitir una metodología de 
costos, así como publicar en el DOF las tarifas-que estarían vigentes durante 2015. 

I 

Es así que el 18 de diciembre de 2014 el lnstitutó p~blicó en el DOF la Metosr:Jología de 
Costos, misma que estable9e ros princ ipios básico~ a le s cuales se deberá suj53tar !9 ~ 
autoridad reguk:idora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de il\lterconexión, misma que a la letra establece lo siguiente: 

/ ' / 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSnTUTO-JEDERAL DE TELECOMUNICACIGNES EMITE LA 
METODOLOGfA PARA EL CALCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN· DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

CAPITULO/ / 

Disposiciones Generales 
PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen Ja Meta,dología para IÓ elaboración de ' . 

Modelos de Costos que servirán para ei a;álcu/o de los costos de los servicios de Interconexión 
de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

( 
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CAPITULO// 
./ 

De las Características del Modelo de Costos I 
SEGUNDO.- En fa elaboración de los Modelos de Costos, pqra seNicios de interconexión 
distintos a ··1os señalados en los Lineamientos Tercero y Cuarto siguientes, se empleará el 
enfoque de Costo Incremental Total Promedio de Larg,0 Plazo. 

1 
' r 

El Costo Incrementa/ Total Promedio de Largo Plazo se define como el costo total que una 
concesioqaria podría evitar en el largo plazo si dejara de proveér el SeNicio de /qterconexión 
relevante pero continuara proveyendo e!-zesto de los seNicios, además de permitir recuperar 
los Costos Comunes por medio de asignaciones de costos. 
Se entenderá como Costos Comunes a aquellos en que s7 incurren por actividades ó recursos 
que no pueden ser asignados a los SeNicios de Interconexión de una manera directa. Estos 
costos son generaqC2s por todos los se~icios que presta la empresa. / -
Los Costos Comunes-se asignarán por medio de la metodología de Margen Equi-proporcional. 

--, El Modelo <;!_e costos deberá permitir que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
especifique la unidad de medida de acuerdo con las mejores prácticas internacionales. 
La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será ·~n 

pesos mexicanos. 
TERCERO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para lo's seNicios de conducción de 

,/ 

tráfico, se empleará el enfoque d'e Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define 
/ 

como la diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesiopario que preste su gama 
completa de ser;;icíos, y los costos totales a l~rgo plazo de ese mismo concesionario, ¡;xcluido 
el seNicio de interconexión que se presta a terceros. 
La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los seNicios de 
conducf ión de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo. 
La unidad monetaria en la que s~ expresarán los resultados de los Modelos d fj? Costos será en 
pesos mexicanos. 
CUARTO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para el seNicio di3 tránsito, se emPÍeará 
el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define como lb diferencia 
entre el costo \ total a largo plazo de un concesionario que presté su gama completa de 
seNicios, y los costos totales a largo plazo de e:yr mismo concesionario, excluido el seNicio de 
interconexión que se presta a tercero~_. _ "-
La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para el seNicio de tránsito 
cuando éste se mida por tiempo, será el segundo. ' \ 
La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será en 
pesos mexicanos. 
QU/NTG>.- Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar elementos técnicos y 
económicos de los SeNicios de Interconexión, p;Jebiéndose emploor el enfoque de modelos 
ascendentes o ingenieriles (Bottom-Up). - l \ -
El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros modelos de costos y de 
información financiera y de contabilidad separada con que disponga para verificar y mejorar 
Ja solidez de los resultados. 
En cuanto al diseño y configuración de la red\ se propone utilizar un enfoque Scorched-farth 
que utilice información sobre las características geográficas y demográficas' del país para 
considerar los factores que son externos a los-- operadores y que representan limitaciones o 
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/ r 
restricciones para el diseño de las redes. Los resultados de este modelo se calibrarán con 
lnformatlón del número de elementos de red que conforman las redes actuales. 
SEXTO.- La metodología empleada por los M9delos de Costos para Ja amortización de los 
activos será la metodología de Depreciación Económica. 
La Depreciación EConómica se define como aquella que utiliza el cambio en el valor ·éie 
mercado de un activo periodo a periodo, de tal forma que propicia una asignación eficiente 
de los recursos a cada uno dellos rrerlodos de la vida económica-del activo. 
StPTIMO.'- Dentro del periodo tetnporal utilizado por los Modelos de Costos se deberán 
considerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser consistente con lo siguiente: 

-/ 

• La tecnología debe ser utilizada en las redes de Jos concesionarios que proveen servicios de 
telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, no se debe seleccionar una 
tecnología que se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 

• Deben replicarse Jos costos y por Jo tanto considerarse Jos equipos que se proveen en un 
mercado competitivo, es decir, no....,se deben emplear tecnológías propietarias que podrían 
obligar a los concesionarios de redzs públicas de telecomunicacibnes a depender de un solo 
proveedor. 

• La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que ofrecen la mayoría de los 
concesionarios o proveedores de los Sfil\/icios básicos como voz y transmisión de dptos. 
Además, con ciertas adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta tecnología deberá permitir 
a los concesionarios ofrecer nuevas apl/caciones y servicios, como acceso de banda ancha 
a Internet transmisión de datos a gran velocidad, entre otros. 

/ 

Los Modelos de Costos qeberán/ de Jnc/Úir un Anexo Tecn/co en el que se expliquen 
d~ta/lad.9mente los supuestos, cálculos y metQdo/ogía empleada en la elaboración de Jos 
mismos. 
OCTAVO.- En Ja elaboración de Modelos de Costos, se utilizará un concesionario eficiente que 
considere una escala de operación que sea representativa de Jos operadores distintos al / 
agente económico preponderante. ( ..--- " 
Para la definición de la escala de operación del concesionario eficiente se considerarán 
variables relevantes en la prestación de servicios de telecomunicaciones, tales como usuarios, 
tráfico, disponibilidad de espectro y presencia geográfica. 
NOVENO.- Para el cálculo del Costo df!_ Capital que SEf e_f!!pleará en el Modelo de Costos del "
Servicio de lnterconexiófi relevante se utilizará la metodología del Costo de Capital Promedio 
Ponderado, el cual es el promedio del costo de la deuda y del costo/ del capital accionario, 
P3f1derados por su re,spectlva participación en la estructura de cap/tal. / 
Lasyariabtes relevantes para el cálculo del Costo de Capital Promedio Ponderado se definirán 

I 

en funcióri de la escala del concesionario representptlvo en cada Servicio de Interconexión 
relevante, y con base en información financiera de empresas comparables. En el cálculo se 

- / 
considerará la tasa impositiva efeq:tivamente pagada de acuerdo a la legislación fiscal 
~~ / 

DtCIMO. - El cálculo 1del Costo de Capital Accionario se realizará mediante la metodología del 
_,/ 

Modelo de Valuación de Activos Finemcieros (CAPM), el cual señala que el rendimiento 
requerido por el capital accionario se relaciona c<pn uña tasa libre de riesgo, el rendimiento de 
mercado y un parámetro qu~ estima el riesgo sistemático asociado a un activo en particular. 
DtCIMO PRIMERO.- Las tarifas de Interconexión no inc/uirár¡ cualquier otro costo fJJ-o o variable 
que sea recuperado a través del usuario, asimismo deperán ser Jo suficient~mente 
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desagregadas para que el concesionario que se interconecte no necesite pagar por
1 

componentes o recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea suministrado. ' 
DÉCIMO SEGUNDO.- Para e/pronóstico de las variables a emplearse en el Modelo de Costos 
del Servicio de Interconexión relevante, el Instituto Federal de Telecomunicaciones considerará 
un conjunto de modelos de pronóstico, miSlJIOS que evaluará de acuerdo a su capacidad de 
predicción, tomando como base criterios estadísticos estándar existentes en la literatura 
especializada. ·, 

_/ ' 
Para los Modelos de Costos, el Instituto Federal de Telecomunicaciones utilizará los pronósticos 

---.. de los "modelos que mejor desempeño hayan tenido de. acuerdo al criterio de selección y, en 
1 su caso, empleará una combinación de pronósticos cuando su desempeño sea mejor al 

pronóstico de los modelos individua/es. 

CAPITULO 111 .J 

De la Información del Modelb de Costos 
DÉCIMO TERCERO-.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de,_Jnterconexíón 
relevante tendrán vigencia del 1 o. de enero al 3 7 de diciembre de cada año. El Instituto , 
Federal de Telecom unícacione5¡podrá actualizar anualmente,., /a información de la demandó 
de los servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio Ponderado 
y el tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de Interconexión relevante 
para garantizar que refleje las condiciones del mercado. __ 
Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones~ a petición de las partes 
que sometan a consideración de é;fa el desacuerdo de interconexión dé que se trate, podrá ,.-

) resolver !:!rifas para los Servicios de lntercónyxión para períodos multianua/es. 
Los Modelos de Costos de los Servicios de Interconexión se inscribirán en el Registro Público de 
Conci:Jsiones. 

TRANSITORIOS, ., 

PRIMERO.- El Instituto determina que tratándose de servicios de conducción di:( tráfico y 
tránsito, la Metodología para lff elab~racíón de Modelos de Costos incluirá un factor de 
gradua/idad para el periodo comprendido entre el 7 de enero y el 31 de diciembre de 207 5. 
SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación." 

Dentro de los objetivos de la LFTyR está el de promover! un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa materia paf,O garantizar la 
soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los concesionarios, 
permisionarios e intermediarios del servicio de telefohía local fija a fin de que se presten 
mejores servicios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, 
promoviendo una adeeuadQ cobertura social. 

( 

E~ por ello que la ~misión de las resoluciones en materia de desacuerdos de 
interconexión, como expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de 
tele9omuni9aciones, tiende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, 
sin dejar de considerar, , de manera preponderante, los intéreses de los usuarios o 

\ 

/ 
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\ consumidores finales, en términos de lo establecido en los artículos 7°, 124 y 125 ~e la 
LFTyR. 

--Por lo Ónterior, se observa que el objetivo de la política en materia de tarifas de 
inf

1

erconexiónl qúe ha definido el Instituto es regular, y promover la competencia y el 
desarrollo -·eficiente

1 

de las telecomunicaciones y que en el contexto actual dicho 
objetivo se cumple mediante la aplicación de la ya señalQda Metodología de Costos, 
la cual, en el caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costos con 
b'ase en el CILP Puro. / 

/ 
/-

Ahora bien, por lo que hace a las tarifas ,de interconexión que deberán estar vigentes '-----
durante 2Lll 5, previstas en el citado artículo 137 de la LFTyR el Instituto publicó en el DOF el 1 

29 de diciembre de 2014 el citado Acuerdo de-Tarifas 2015, en el cual determinq las tarifas 
; por los Servició's de Interconexión que han resultado de la metodología p9ra el cálculo de 

1 - -

cost9s de interc onexión de conformidad con la LFWR y que utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión que se presenten. 

' ,, I 
/ / \ 

En consecuencia, las tarjfas de interconkxión, objeto del presente procedimiento, n9n sido 
determinadas por la autoridad en el Acuerdo antes citado a partir de la aplicación de la 
metodología respectiva. -

j -
) ---

Eí) tal virtud, la tarifa por los Serv~cios de Interconexión que. Telmex deberá pagorc:i TALKTEL 
por lo SEtrvicios de terminacióñC:lel Servicio Local en usuarios fijo será la siguiente: / 

\ 

a) Del 2 de septiembr~ al 31 de) diciembre de 2015, por servicios de terminación del 

1 Servicio Local en usuarios fijos será_ de $0.004179 pesos M.N. por minuto de 
r interconexión. / 

La aplicación de esta tarifa se calculará ¿on base en la duración real de las llamadas; sin 
_/ 

redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de toda? las llamadas 
c0mpletadas en el periodo de fact uración cq'.respondiente, medidas en segundos y 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/ 
psimismo, di8ha tarifa ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesariosyaro 
la int~rconexión. \ 

/ \ 
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Cabe señalar que el propio Acuerdo de Tarifas 2015 establece que en términos de lo 
dispuesto por el artículo \;'.igésimo Transitorio del Decreto de Ley, e l Instituto resolverá los 
diferendos que se promuevan sobre las tarifas de inte[conexión por seNicios prestados en el 
2015 con base en las tari_fos señaladas, mismas que serán aplicables desde su resolución, 
esto es del 2 de septiembre al 31 de diciembre de 2015. 

\ ' 
Esto es, en el Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, que a la letra señala: 

"V/GtSIMO. ( ... ) ' / 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de 
interconexión correspondientes Q en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa respecto de dichas tarifas, 
seguirón en vigor las que actualmente aplican, salvo tratóndose del agente económico al que se refiere le 
, pórrafo segundo del artículo 7 31 de la Ley en cita, al que le seráBplicable el inciso a) del mismo artículo.· _,. 

f -

El inc iso b) del a rtículo 131 de la LFTyR se refiere a las tarifas de interconexión aplicables 
a los concesionarios distintos al agente económico preponderante, para las cuales hasta 
en tanto los concesionarios d que se refiere ese inci$9 no acuerden las tarifas de 
interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que resulten aplicables para el periodo 
previo a la determinación correspondiente, ya sea por convenio de las partes o 
determinación del Instituto. 

\ 

Para estos efectos, y por lo que hace a l periodo comprendido desde l º de enero hasta 
el 1 de septiembre de 2015, tratándose del servic io de terminación del seNic io local en 

/ 

, usuarios fijos deberá hacerse eptensiva la última tarifa que las partes hayan convenido 

/ 

en el periodo inmediato anterior. 

Por otra parte y con el fin de que los términos, condic iones y tarifas de ií\terconexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolutión sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 17 6, 
177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
PúblíCo de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

\ 

/ 
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INSTITUTO FÉDERAL DE 
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' 
Lo anterior, sin perjuicio de que Telmex y TALKTEL forma lic~n los térmií)OS, condic iones y 
tarifas de interconexión que se ordenan a través de la present~ Resolución y a tal efecto 
sukriban el correspondiente convenio. En tal sentido, d ichos concesionarios, conjunta o 

---- separadamente, deberán inscribir e l convenio de lnterconexión ,en e l Registro Público de 
,_/ \ ( \,_ 

Telecomunicaciones, de conformiszjad con lo d ispuesto por los artículos 128 y 177, 
_,., fraccióñ-Vll de la LFTyR. 1 

\ 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispu~to por los artículos, 28, párrafo 
déClmo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 197 y 202 del Código Federal de Procedif9ientos Civiles, 6, ' fracci6n IV 15, 
fracción X, , 17, fracción L , 125, 128 y 129, frácciones VII, VIII y IX, 176, 177 fracción VII, 312 

'-
y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; )Vigésimo Trpnsitorio del -
Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusióh, y 
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y r derÓgan diver'$aS disposicio~es en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, 16 fracción X, 32, 35, fracción l 36, 38, 39 y 57 fracción 1 dela Ley Federal 
de ProcedimiJnto~dmin istrativo y 4 fracción 1 y6, fracción XXXVII;. del Estatuto Org?nico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el , pleno del Instituto Federal de 
TelecoYnunicaciones emite los siguientes: 

,,,.-

RESOLUTIVOS ( 

/ 

1 

\ 

,PRIMERO.- La ta rifa de interconexión que Teléfonos de México~ S.A.B. de C.V., deberá 
pagar a la empresa TALKTEL S.A. de C.V. por servicios de terminación del Servicio Local ~ ---.. 
en usuarios fijos, será la siguiente: 

J 1 

• ) Del 2 de septiembre al 31 de diciembre de 2015, $0.004179 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. '----

\ 

\ / \ 
- - / r - - -

La taritO anterior ya incluye el costo correspondiente a los 13uertos necesarios para la -
interconexión._ J 

SEGUNDO.::" Las contraprestac iones a \las que se refiere ~I resolutivo PRIMERO, se . 
calcularán sumando la duración de topas las llamadas completadas en e l período de 

\ 
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facturación correspondiente, medid9s en segundos, y multiplicando los minutos 
ec:(uivalentes ·~ dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

TERCERO.- En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; _)' se reforman, adiCÍonan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", para el periodo 
comprendido desde el 1 º de enero al 1 º de septiembre de 20r5, tratándose del servicio ' 
de terminación del servicio local en la red de TALKTEL S.A. de C.V., deberá hacerse 
extensiva la última torito que las partes hayan convenido en el periodo inmediato ......_ 

anterior. / 

CUARTO.- Dentro<=!_~ los 1 O (diez) días hábiles contados a Rartir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplif con la prestación del servicio de interconexión conforme a lqs 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, TALKTEL S.A. de c;.v. y lci 
empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., deberán celebrar los convenios de 
interconexión de sus redes públicas de -telecomunicaciones conforme a los términos 'C 
con,diciones determinados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO de la 
presente Resolución . Suscribiendo )el convenio correspondiente, deberán remitir 
conjunta G separadamente un ejempfar original o copia certificada del mismo a -este 

' "-.. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos de.su inscripción en el Registro 
Público Be Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes _Gl su .J 

celebración, de conformidad con lo~ artículos 128, 176\Y T7 7, fracción VII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones /y Radiodifusión. 

I ~ 

/ 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; se hace del conocimiento de Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y TALKTEL S.A. de c:v., que la presente Resolución \ constituye un acto \. 
administrativo defiojtivo y por lo tanto, procede interponer ante los Juzgados ae Distrito I / 

5specia lizados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y / 
Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito F~deral y Jurisdicción territorial en'toda 
la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles 
contado a partir de que surta efeGtos la notificación de la presente Resolución, en . / 

términos del artículo; 17 de 19 Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

'/ 
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....__ 
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SEXTO.- Notifíquese-personalmente a los representantes legales de TALKTEL S.A. de c,,.v. 
y Teléfonos de México, S.A.B. de C'.V., el contenido de la presente Resolución, en términos 
d e lo establecido en el arfítulo 129 fracción VIII dé la Ley Federal de Telecomunicaciones 

1 ., 

y 3adiodifusión. -, 

! 

I 

Mario Ger 
,. C0m 

.. 
\ 

' Comisionado Presidente 
/' ) 

" 
-~ 

MaríáElerra Estavillo Flores 
__.. 

Comisionadcp 

~';Y 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

/ 

._/ 

La presente 't<esoluclón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac iones en su XVIII Sesión Ord inaria celeb~ada el 2 
de septiembre de 2015, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados p resentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis 
Fernando Bor)ón Figueroa. Ernesto Estrada Gonzólez. Adrlana Sofía Labardlnl lnzunza, María Elena Estavlllo Flores. Mario Germón Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Tejo; reseJVóndose para votación en lo particular lo siguiente: 

Resolutivo Primero y su porte considerotlvo, que se apruebo por mayorfo de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Contreros 
So ldívar, Luis ~ernaooo Borjón Ftgueroa, Ernesto Estrada Gonzótez. Adrlano SoflO Labardini lnzunzo. Morfo Elena Estovlllo Flores y Mario 

( ( Germón Fromow Rangel; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. , / --...-. 

Resolutivo Cuarto y su parte conslderativá que se apruebo por moyorfa de votos de los Comisionados presentes Gabrlel Os~oldo E:ontreras \ 
Soldívar. Luis Fernando Borjón Ftgueroa. Ernesto Estrada Gonzólez. Adrlano SoflO Labardlnl lnz'unzo. Morfa Elena Estavlllo Flores y Mario 
Germón Fromow Ronget; y con e~ voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Tejo, en lo referente a lo celebración de conventos 
conforme a los términos y condiciones determinados en el Resolutivo Primero. 1 

Lo anterior. con fundamento en los pórrofos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del artículo 2B de ta Constitución Político de los 
Estados Unidos Mexicanos; a rtículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiod ifusión; asf como en los artículos l, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgónlco de l Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P / IFT /020915/395. 
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